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Económica (Jefe de sección), encuadrada en la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala de servicios especiales, clase de cometidos 
especiales, diplomados, conforme a las bases específicas que se 
insertan en el «Boletín Oficial de la Provincia» de Girona número 184, 
de fecha 26 de septiembre de 2005.

El plazo de presentación de instancias finalizará una vez transcu-
rridos veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la 
publicación del anuncio que se editará en el «Diario Oficial de la 
Generalitat de Catalunya».

Blanes, 26 de septiembre de 2005.–El alcalde, Josep Marigó 
Costa. 

 16856 RESOLUCIÓN de 26 de septiembre de 2005, del 
Ayuntamiento de Chulilla (Valencia), referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia n.º 226, de 
fecha 23 de septiembre de 2005, aparecen íntegramente publicadas 
las bases de la convocatoria para la provisión en propiedad, por el 
sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Alguacil-auxiliar 
de la Policía Local.

Esta plaza tiene las siguientes características:

Clasificación: administración especial; Subescala: servicios espe-
ciales; Clase: alguacil; Número de vacantes: 1; Denominación: algua-
cil-auxiliar de la policía local.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan 
de conformidad con las bases, se publicarán en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en el tablón de edictos del Ayuntamiento.

Chulilla, 26 de septiembre de 2005.–El Alcalde-Presidente, S. 
Rafael Cervera Chirivella. 

 16857 RESOLUCIÓN de 27 de septiembre de 2005, del 
Ayuntamiento de Herrera (Sevilla), referente a la 
convocatoria para proveer una plaza.

En el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» número 178,
de 12 de septiembre de 2005, así como en el «Boletín Oficial de la  
Provincia de Sevilla» número 219, de 21 de septiembre de 2005, han 
sido publicadas íntegramente las bases de la convocatoria para pro-
veer en propiedad una plaza perteneciente a la Escala de Administra-
ción Especial, subescala Servicios Especiales, categoría Policía Local, 
oposición libre.

La plaza objeto de la presente convocatoria corresponde al 
grupo C.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natura-
les a contar desde el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios de la convocatoria se publicarán exclusi-
vamente en el «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla» y en el 
tablón de edictos municipal.

Herrera, 27 de septiembre de 2005.–El Alcalde en funciones, 
Custodio Molinero Suárez. 

UNIVERSIDADES
 16858 RESOLUCIÓN de 28 de septiembre de 2005, de la 

Universidad de Vigo, por la que se convoca concurso 
de acceso a cuerpos de funcionarios docentes univer-
sitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, 
de 21 de diciembre (BOE de 24), de Universidades (en adelante LOU) 
y en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula 

el sistema de Habilitación Nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos (en adelante RDH), y a tenor de lo establecido en 
los Estatutos de la Universidad de Vigo, aprobados por Decre-
to 421/2003, de 13 de noviembre (BOE de 14 de enero de 2004) de 
la Xunta de Galicia,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso la plaza que 
figura en el anexo I a la presente Resolución, con sujeción a las 
siguientes

Bases de la convocatoria

1. Normas generales

Este concurso se regirá por la LOU, el RDH, la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, los Estatutos de 
la Universidad de Vigo y en lo no previsto, por la legislación general 
de la función pública del Estado.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitido a la realización de las presentes pruebas 
selectivas los aspirantes deberán reunir los requisitos exigidos en esta 
base en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitu-
des y mantenerlos hasta la toma de posesión:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión 
Europea o nacional de aquellos Estados, a los que, en virtud de Tra-
tados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados 
por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en 
los términos en que esta se halla definida en el Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén sepa-
rados de derecho, menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
que vivan a sus expensas. Este último beneficio será igualmente de 
aplicación a familiares de nacionales de otros Estados cuando así se 
prevea en los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratificados por España.

Igualmente podrán participar los aspirantes de nacionalidad 
extranjera no comunitaria, cuando se cumplan los requisitos estable-
cidos en el artículo 15 del RDH.

b) Tener cumplido los dieciocho años de edad y no haber supe-
rado los setenta.

c) Estar habilitado para el cuerpo y área de conocimiento de 
que se trate, cumplir los requisitos establecidos en el artículo 15 del 
RDH y no hallarse incursos en la prohibición del apartado 7 del ar-
tículo 17, del mismo RDH.

d) Haber abonado las tasas por derechos de examen.
e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, 

del servicio de ninguna Administración Pública ni hallarse inhabili-
tado para el ejercicio de las funciones públicas. Los aspirantes que no 
tengan nacionalidad española deberán acreditar no estar sometidos 
a sanción disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el 
acceso a la función pública.

f) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física 
o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las funciones 
correspondientes a la plaza.

3. Solicitudes

3.1 Las solicitudes para participar en el concurso se ajustarán 
al modelo que figura como anexo III a esta convocatoria y se dirigirán 
al Rector de la Universidad de Vigo en el plazo de veinte días natura-
les, contados a partir del día siguiente al de publicación de esta con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

3.2 Las solicitudes se presentarán en el Registro General (Rec-
torado, Campus Universitario, 36310 Vigo), o en los Registros Auxi-
liares de la Universidad de Vigo (Campus de Pontevedra, Campus de 
Ourense y c/ Oporto, n.º 1, de Vigo), o de acuerdo con las restantes 
formas previstas en artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. Las solicitudes en el extran-
jero podrán cursarse a través de las representaciones diplomáticas y 
consulares españolas correspondientes.

Los derechos de examen serán de 36 euros y se ingresarán 
en la cuenta corriente n.º 2091-0501-64-3110000201, Caixa 


